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RADICADO. 052663103001-2020-00211-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Trece de noviembre del año dos mil diecinueve 
 

 
 

Antes de dictar el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo  

dispuesto en el inciso 2º del artículo 434 del Código General del Proceso, 

se decreta el embargo de los  inmuebles distinguidos con las matrículas 

inmobiliarias Nos. 001-1192078, 001-1191747, 001-1191974 y 001-1191953. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – 

Zona Sur -  . 
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No.      093    , fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado,  nov.     19        de 2020 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


